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P i l i ! :. IfrA 2,760 hombres poc.bajas paturales," licenoias de se-
mesü-e y cumplidos. Jos créditos abiertos en el prejsu-
puesto partieron de las necesidades consiguientes 4 uha 
fuerza permanente de 93,620 hombres, Fero'los Ssíá-
dos mensuales de las d^tintas armas demuestran por 
término med|o mmm fiopst^B|Bdj^;W5,509 hom
bres, 6 lo que es igual, ana diferencia de 11,089 mas 
que en los que habían edta«JQj én las previsiones del 

U Reina nuestra Se^ora^Q^ D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 
. ,?!cnomq selláis**:b ii, *tmk al oUru^c.ol¡«'*»'?wH 
e¿e¿ 9 ^ o eb ^isiWb Uiaíl i - .¿:/: lab o/uoui noo I presnpusto, y por consecuencia los créditos en él sena-
ÍÍUQ^Ü sb epj I.IM WrwwoflsM**. nejuĵ i I • i | *p f?,srn 
«si ob aj^n os eftp , 0 0 1 s«qv? i b 3óheí|ii B U ! . . I " Í ! « . O 

1 / f t U ^ O ^ ^ } | # ^ J Q ^ M M m ? | ! f 5 f t l 

a | i j ^ í 0 d e n ^ r t ^ p f p , . ^ e c i ^ s| t!se atiende. ít,su 
P ^ l l i w ^ W ^ m$t P°r ,sí e^j tnye, M t t 
mfr ^ 1 ^ J ^ ,

? ¥ M ^ . 7 sip ,»i:;,meá t*b noqi v 
Unos servicios esceden de las apreciaciones de! pre

supuesto en la canlidad d^ 

23 mrs. Aparte de las circunstancias que podrían espo
nerse oomo esplicaciontdel esceso que en particular pre
senta cada uno de los capítulos, una sola consideración 
que se indique bastará para justificar el principal origen 
del aumento referido. D A J JlfJ O i / i ; fM ' / (V 

Cuando se formuló el presupuesto de 1851, se cal
cule una focría de 104,509 hombres á lasi distintas ar
mas del ejército, incluso la Guardia civil. Coi»lando o 
que aquel número esperiioenUria uéa^rstíqeeion «de 

lados debiah's'er he^esaf^éti té ieárífici^les para cu
brir m a y o > e ^ l ^ d d e s í . ^ ¡m&Ü le olEoiíqo-:q 

^ B l C H M M A O ^ I efcértéslr^'pttr «iítü<>**t ptí-sB^»! da 
prophb¿rIp!M.^ffl imodt**si t prerogativa, €»n 
a r r e ^ a4<árS>89^e<ta^ espreeadá de 20 de febrero 
de 1850, se digne conceder al ministerio de la Gaerra 
loé'süfplém^fetos1 qtfevastjen, s¡e^un fes t ^ a l e l hcmot de 
esponer á Vv'Ht; aíguv^s -capitulas, bajitttdbse' al mismo 
ttétepo de^tesiíj^oSDOiiisa ««ompeosaiiíos los rema
nentes de cródííe que ofrecen; y'al efecto, de acuerde 
con el Goftsejô  de^lftnistros, tengo la hnura de someter 
ala Real apnebaeioaoile M . ^ l vacljuTilaqppéyecto de 

I déWélOt; • J i s o l í a n si n<K> nú nup ¿ o/iloni i¡b ll 
I Madrid 2*derny*yo de i852 r—Señora.—A Iw Rw 

P. de Y. M.—Juan Bravo AüIriUnu isq ij¿ lonj^n :iq 
ül /if> 'ilmiiqn? siaq v. ] Sfi^J ( al soO.. • i 
- ebsb ?.ül omitid riaaaubs^aayow uautA sfc m 
f ' • "p ?b ¿I éu1 OÍ^¿./-«: ^fr-.*r>T»tíl QÍ> fetr:;:-, I 

En vista de teqiuS, rae ha espue t̂o el presidente del 
Consejo dte^ittíitros, db, acuerdo tM el parecer de mi 
propio Cornejo, vengo ea decretar lo sigaiente: 
ouAtíbíJ i í l ÍUIÉ concede.sl ministro de la Guerra un 
cnéditO(lsj9.6B(>,«ar^ 18 mrs. por suplemento á ios 
espitólos 2J% 5 / , 11, 44> 15, 18, 20, >U 33 
UiiMviM, é&i f 5* de {4 sección quiou del pcesu-
fünuaule 1815i « f l d J . l J b T V ^ n 4 t : l # . f « v f i ^ « 7 



vil, comprendidos en la misma seocion, aplioaodos 
mencionado crédito 105,1 
al 5.*; 5.900,000 al 7. 

» rs. al cap 
« 3 , 0 0 0 

al 14; 20,000 al 15; 70,000 al 
20; 50,1 al 25 0 al 21; 480,00 
1.560,214 rs, 29 mrs. al 27; 1. 
510,000 al 29; 65,000 al 51; y 6,7 
al 5 . a , y 225 rs. 25 mrs. al 4.* de 
Por compensación de dicho crédito, y 
que en ei dia ofrecen otros capítulos del el 
puesto de la guerra, se rebajarán 3.760,214 rs.̂ Son 

rs. del 

riaajrf. 
la aprobación de esta 

de febrero de 

al. bb fj'LVíMm eot 

29 mrs. en esta forma: 15, 
16,000 del 5.*; 
50,000 del 17; 
1.560,214 rs, y* 
la guardia civil, y 1.550,000 del apéndice. 

Art. 2." L l gobierno, pr 

«porto*, m m ^ m ^ w g 
medida, conforme al arl. 27 de la de 20 
\m: • • 1 j -u m.m- 1 i"p" 

Dajdo en Aranjuez á veinte y nuare (Je mayo (Je 
mil ochocientos cincuenta y dos.—Rubricado de la Reaí 
raaB3.—El presidente del consejo de ministros.—Joan 

rayp .. j osa.se el> *,jr: asoma, ¿sruil 

pgiii -620,11 |b *.i'v:¡6iífl'b «cu ¿tangí ?s etip pl ó ¿̂ er>4! 
>vr»--.-e«j <tfl jfcqj árdea. i o,p fíiti» 

-£u$<; |$ sro >-.>jti>d'ij'̂ o< jsioíisoovipoo Toq | to.t>. ¡la-rw 
Visto el espediente instruido aon fnoüvp de haber 

propuesto el Cónsul español en Burdeos, que respecto á 
te buquesijue conduzcan de tránsito por España mer
cancías, solo se exija á sus capitanes el V.° B . ' del con
sulado en ios toaoi Bastos que les presenten los carga-
dorase al ab Ui^Miúm u i . . > w . , - ¿ *p$ib t $ 8 i $b 

Y considerando, 1 / Que es muy fácil ocurra el ca
so Je qua un buqu e tome car ga eo i el e*t ra n ge ro para 
uno ó mas puertos extraños, quiera completar $u car
gamento en uno de la Península española, y que basta 
puede suceder que el que conduz&a del extranjero, 
proceda de puertas y «autor. de7 aaeioaesd diferentes; lo, 
eual da motivo á que los consignatarios respectivos 
ignoren e! contenido -de loi bultos, y mas todavía el 
por menor de las mercancías. ¿3 riaul—Al 7 i M 

2.° Que la razón que se tuvo para suprimir en la 
mstrucion de Aduana» de 5 de marzo último las decla
raciones de mercancías de tránsito fué la de qup se 
reconoció la imposihdad de extenderlas con esactitud: 

Y Q u e la facultad que el art. 166 de la referida 
instrucción concede á los dueños ó consignatario* para 
declarar á • depósito tas?' mercancías manifestadas de 
tránsito, es optativa «de loa iáterasader, éod U l da áque 

alizar en el extrangoro la documentacioo como si 
biesen de venir siempre á ser despachados 

a con destino á loa depósitos, S. M. 
larar: 

fIDiia las formalidades prevenidas en los 
artículos de la instrucción de Aduanas, 

jipara las mercancías destinadas, bien 
ál;eonsumo, a bien para los pepósitos es-
puerto , de que trata el capitulo 18 de 

mentó. 
gundo. Que las mercancías procedentes del es-

trangero. y manifestadas de tránsito en la península 
e x l l l k i l l i l l i y i las posesio-

la documenta* 
o, sino solo el 

V.° B.° de los Cónsules españoles en los manifiestos 
que le& presenten los cargadores, excepto en el caso de 
que se declare para los depósito^; ^ J ^ ^ o n s i f n a i a * 
rios de la península, en cuyo cató í e xoáSideráráo en 

CTotTcoWO 
blecknientos desde el punto de embarque. 

! De R ¿ l ¿rd|n \hW$í }. SS |pajra¿£/nteljgencia 
y afectos consiguientes. Dios guarde i V. S. muchos 

í anos. Madrid, ,?* v rpavp M 135?.—Bravo Jflnjiljp,— 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles. 

Hit — í!.t'u:*:¿.r.-. ^ F ÍÍÜÍÍIIÍ.'Í i 

en 
i 

Habiendo ocurrido la-duda-á diferentes personas, 
con motivo del art. 2.° del Real decreto de 3 de este 
raes, de si el cupón corriente de los títulos de denda 
consolidada interior del 3 por 100, que en pago de las 
trecientas sesenta mil libras esterlinas que componen la 
debía;inkjeía ba'dé recibir al contratista; fuagjo ^ e 

i 31 de agosto ybKñíoe lá 1 entrega de dicha suma en Lón 1 

dres, lía' de ser el del semestre respectivo á la fecha e 
| qi iehisnbas^ténga lugar/o el^cótteépdadiabte t í i 

flecha en que deba hacerse la entrega de los fondos, se 
. ha dignado S. M . la Reina declarar que el cupón cor-
1 HentÓe que ehLditho articulo se trafii,s yir'iit^íi^^lutf 

es él que corresponde á los títulos el dî t 25 del actual, 
en que la subasta debe verificarse, ó lo que es igual, el 

\ cupón del semestre que vencerá en 30 del propio roes 
I jfctáa.1» : , n o ' ' ; ; " > " loiníHi %oop 

"Db Real orte^lb.dígo á V . S. para so conocitoiéiifo 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años.* ÍMadrni^cíVjutiió de 1852. -Bravo MdriBo.-^Sri; 
director general Presidente de la junta de lá deuda. : -

tbí -/i •!>•-•'..•• • : , : • • • í *ih jóno hbw*> úíu$ 
íiH^iii laqioffiiq h ispü^nj , i . ; ; i^t^sd aiij top 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION;^m i I 
inrnsKO, es opvati va «o m i n i eresauoy, TOO lai ao «fue 
hayacArarde astas la documentación consular preveni- 1 -

Isd 'l*s , f c8l í: r.?ü'qói ofóolii I ss bbn^oií 

da; y que seniejate facultad , á que puedo renunciarse I 
voluntariamente, nunca debe obligar M M «dueños á | 

Para que las modificaciones intrqducidas por la Real 
arden de 1.* del corriente en la Contabilidad de los ra
mos productivos de esta Ministerio puedan verificarse sin 

* 

http://osa.se


eBlorpecirtiento a^und; y hallándose proiimas á termi
narse las operaciones definitivas referentes aípresupues
to de 1831, la Reina ha tenido á bien mandar, qne no 
obstante lo prevenido en la citada Real orden, y suspen
diéndose fsus efectos portal présenle ra es, oontiouen la 
dirección de Contabilidad y ordeuacion general de pa
gos en el ejercicio de las atribuciones de cuenta y rázon 
que desempeñaba hasta fin del mismo, tanto eo lo lesan 
peoM^» * los. servicios del referido presupuesto del año 
último, como á los del primer semestre del actual; y que 
desde i . * de julio próximo se encarguen las'direcciones 
generales de las que les correspondan, teniendo enton
ces cumplido efecto eotddas&iá partes la mencionada 
resolución, todo sin perjuicio de que estas puedan recia-
mar desde luego las noticias que crean necesarias para 
conoce^ jos |alc^|s t$i( a^bájh )e^xarsj eo di^hs n^s 
de julio, .yjas alteraciones que hayan de- hacerse en el 
presupuesto de gastos para el mismo. 

De Real orden lo digo .'para su conocimien
to y efeptos consiguientes Dios guarde á y . S muchos 
años. MaoTjd $ d e j u ^ i p ^ a ^ ^ ^ ^ n M,Uf^ 
Señores directores generales en esta .Ministerio» >! odoei 
¿;,ib . ^ i oL<;b;ií»/v ntíl $a fc^lSGG ' ÍÓb *$! n.;q y ;oitc *J 
- $u 7 ab 'tiihvdgicfUK'i cu 11 o ei. n-) b¿fl&>¥io?i Iefô fiS í-£ 

e¿a¿4£m <%' íiioeasai iúi bfi ejub ¿ istb et) ? fcni 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

Contabilidad. 
-ü) i M¿kj l ¡iOiti) el 01 , i 'rív^'O el .slr> el $J 

Etomo. Sr.: Visto el parte dado por el inspector 
S ^ b ^ W ^ O ^ ^ ^ a r t ^ de Madrid á Aranjuez en 31 
de mayo próximo p^sádp de las faltas que se observaron 
en el servicio def mismo el dia anterior:1,-! - eJ:M^i 

Visto el reconocimiento é informe del Inspector 
facultativo de fecha de ayer, confirmando los hechos 
qué denunciaba aquel, y remitiendo un estado del ma
terial dé^ to t aWon , del dual tácitaW;nóJM»tael 
existente para Henar cumplidamente el servicio en los 
días de ^rao afluencia de gantes; y deseando corregir 
en lo posible dichas faltas, á fin de que el ser tic io se 
ejecute con la regularidad y esactitud debidas, S. M. 
la Reina ( Q. D. G. ) se ha dignado resolver: 

1. * Que se prevenga al gobernador de esta provin
cia obligue á la'compañía del ferro-carril de Madrid á 
Aranjuez á que cumpla sin la menor excusa ni dilación 
lo q«e disponen los artículos 25, 26, 27, 28, 35, 37 y 
41 da los estatutos de la misma. < -

2. * Que la salida de los trenes sea esactamente á 
las horas que los anuncios prefijen. 

3. ° Que no* pueda la empresa aumentar el número 
de trenes para uu dia dado sin el acuerdo de la direc
ción, de la misma con tres dias de anticipación, y a 
presencia de ios Inspectores facultativo y económico, los 
cuales harán las observaciones que crean oportunas, 
dando parte inmediatamente al ministerio de la resolu
ción de la empresa, para que este pueda comunicar sus 

i 
¡ 

órdenes, si lo cree esnveniente, al gobernada! ds la 
provincia, i -v. M$$Ú -.OÍ »b.J >n*moa > ion ppn tvt>i 

4. * Que se anuncie al público en teles días el fla
mero y clase de carruajes de que haya de componerse 
cada tren. . ( J J H U S U 

5. * Que se impriman y coloquen en las jalas de 
descanso te* artículos desde el 28,al 37 UwJe«»e 
reglamento general de servicio. u t i _ ; > t 

6. ° Que et Inspector económico se dirija al go
bernador de la provincia cuando las faltas lo exijan 
con objeto de que pueda corregirlas según sus atri-

b T ? ? 3 * $ e ^ a 
la empresa estas d { ^ ^ o j ^ t ^ ^ | , d a m a s que el go
bierno haya adoptado, no fuesen cumplidas, cese la 
subvención concedida ü esta camino por kltar todas las 
condiciones necesarias para si aboipf^eUwdo dissde, 
aquel dia la intervención económica. 
I;•• $ f Real orden lo digo á V; Et para fg ( J n t f ^ a e i ^ 

y efectos correspondientes. Dios guarde á V. tí. muchos 
años. Madrid 2 de jupio ¿e, 1852.—Reynoso.— Sr., 
Director general de Obras pbblii)asv»;^? ; ^ bstój é 
¿$oa ép i. .. v *><"':>: < - , > > > 
fit> v TOiP*^: B$me$c/..s'?i..*r. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la Reina 
( Q. D. G. ) de la ceátsgfacion del Inspector económiso 
del farro-carril de Aranjuez, fecha 23 del jmea, próximo 
pasado, á la empresa del mismo sobre interpretación 
del reglamento de intervención del referido camino;, y 
enterada de todo S. M . et) ha servido -resolver diga á 
V . E . que cuanto manifiesta el Inspector económico en 
el oficio pasado á ía empresa del camino de hierro da, 
Madrid á Aranjuex, está en un todo conforme con el es
píritu y letra del reglamento de intervención aprobado 
por Real orden de 22 de mano de 1852; y que con 
objeto de que ia misma no pueda poner obstáculo 4 los 
delegados del gobierno én el desempeño de sus obliga
ciones, deberá dar cumplimiento á les disposiciones 
¿Iguieates: ¡foq r> 

Primera. Los Inspectores facultativo, económico y 
auxiliar serán dados á reconocer por la dirección de la 
empresa á todos los empleados y dependientes de la 
misma como delegados del gobierno. ¡ ¿o^«a 
,• Segunda. Tanto Ja dirección: de la empresa cpme 
las demás oficinas y empleados del camino, les facilita
rán los datos y documentos que exijan. 

Tercera. Se lee destinara un local en la estación, y 
otro en las oficinas principales de la empresa, á fin de 
que puedan cumplir su cometido con el decoro1 Corres
pondiente á los intereses que representan. 

W ^ l É ^ f ^ t i f t f e l ^ la voluntad de S. M. sa 
recomiende á la empAsü 'elesatitó eúmplfmiedto del 
art. 7 / y demás del reglamento de intervención ya cita
do; y que sin perjuicio de que esta, con arreglo al art. 
22 del reglamento general de servicio, pueda dar per-



1^ 5 E •ni.» o parto de i*liaea^«tf 
lleve una nota nominal de les que hagan uso del referido¡ 
permiso, de la cual pasara éopia a fio dem<iáda0nTes 
á la contabilidad de este ministerio el Inspector eowu 

- S a i virtadd» providencia del Excmo. Sr. Gobernar 
dor da cHa provincia Se pública!* subasta en vienta evUn 
tihcia de la? escribanía viaánte del puebfc) ?Hcraleja 
de Eomechpy patrüdo da Getafe, que desempeña don 

ndmioo. Avn; üb$o | | Grtegnviü fitnqujttoy habiéodo$d soñaJado pura surauiafc 
i . : DtJ «ca l ¡orden l o d i ^ á ¥ V i a r a su mtMigónoia 

y efectos consiguientes; Dios guarde á V. *B, muchos 
años. Madrid 2 de junio de 1852.— Reyooso.—Sr.Di
rector general de Obras publica*. 1 j U '•<> 
íWilI> úl .>QTi íil i*i 1,1) »̂ |j*> £Í; ( I /•,•;.• í.I í>b . ; I'ilúl rí 
»>i; >.u; G.J^V. üfihi»¿9!U."J ti*.1 , fib ole$n abo 

- la sop -'^^Af^^ esjsé *$atqina fil 
•o . , : p.9 risseñjasi ,OÍÜ. ' . * . cv$d orrwid 

El dia B j W jWib tMliittcí^lail.d^a^Aé su mañana, 
se subastará en el focal en qué el Consejo celebra1 sos I | 
sesiones, calle de Alcali; 
n i , faoonstruccfondé Í Ó , ^ nlétros lineales ( t í , 3 7 3 , 3 
varas dé canal) comprendidos entre el Arroyo - aforen!̂  B ? 

iro 
eantidad 

Los planos, perfiles, presupuestos y pliego de con
diciones estarán de manifiesto' en él expresado local y en 
la dlréceíon de Ifes obras eo Torrelagtuna. ' . i 

* La''subasta «e hará por meato de píopos(ic¿on.e$ en* 
pliegos terrados, íeseehán'dDBe Tas qtae no se presea tea 
redactadas con arreglo al adjunto modelo o que conten-
gao cláusulas coridicfaébalesi,»nr/ nJni eb üJni¡n3»^i t é | 
• Si al abrirse los pliegos por el Sr. Presidente resul

tasen dos ó mas proposiciones iguales, se abrirá licita -
cion por término de un cuarto de hora entre las petisofe 
ñas que las hubiesen hecho. v i. / i / 3 i ; biíJi 

e l aja quinto posterior al en que cumplan treinta, contad 
do» desde la inseroion de este anuooib en la Gaceta, de 

l una á dos de su tarde, en los estrados de osta subdele-
S gaeion; sitos en la calle de Capellanes, n.° 7 pisobajo, 

y- en el juzgado de primera instancia de Getafe, bajo el 
jj tipo du 3,125 reales, y con arreglo á lo prevenido en 
' Realdecrebíi4ai 1 4atoaypAlümo;i attp gal e l : 

¿; JladnidiS jamo de 18521—Cárdenas.'» ol ílqau; > 

' P A R Í B í í O O F I C I A L 
i ,̂fla«iav.iaaá>.d ab jtfY/ii M p.jraaio^intllíi ají ( ,I~I¡ riijb 

acn^fiu ^ j j ^Q^ l ' ^ ' c s I S ' 'tíobfer ador de V ' 
y é T r t o ^ a l i t ^ y o preátípüe»{o as¿ieode I pTüvíníiíE S é ^ S e l i W 
Uidad de 9.658,020 rs, vn, - 4 ( 1 R rechodetretnt^ilé 'fcratíosdJla recolección del presen

te abo; y para sus dos remales se bao señalado los dias 
24 y 29 del corriente en la casa consistorial de laa is -
ma y hora da diez á doce de sus respectivas maqaaas. 

Para tomar parte en el remate se necesita ha 
positado préviamente en et Banco Español de San Fer
nando el 5 por 100 del importe del presupuesto en me -
tálico, en acciones de caminos, ó su equivalente en t«~ 
tulos del 3 por 100, cuyo depósito se devolverá ,á les 
interesados asi que termine el acto, con escepcion del 
que perteneica al mejor postor, que se retendrá coma 
fianza hasta el cumplimiento del contrato, tifrtii laáikiia 
• No producirá efecto el remate hasta que recaiga la 
aprobación del Consejo. Madrid 4 de junio de 1852.—-
E l presidente, Coéde de Sástago.—El vocal secretario, 
Francisco Martin Serranos, /:. i 1 1 uédb esí 

Modelo que $6 cita, ¿3 %A 

El que suscribe enterado de las condiciones paraba 
construcción de 10,343 metros linéalas,del canal entra 
el arroyo Moreoillo y el rio Guadalix, se co|nj|roD[(eĴ  á 
ejecutarla, con sujeccioa á lo que aquellas preyienen^or 
la cantidad da (en letra). r \ ^ \ 

Fecha y Brma, , \ , 

»q .* ' I h ir/* . '. < vi i«»b iír 

.tnüiVtínUvo*i 
En la villa de Guadalix, en la audiencia y plaza po-

blica á diea de la mañana del domingo veinteídel 

de manifiesto 
té'Me&:i1ai 
patente facultad.1 

aoif??if 2of obfi^ntívaoo tiéV¿-^l> xftuol eb uvOamraal. 
#jl Np habiéndose presentado Jicitader para la 1 mejora 

(falaiwitpi la,^Iqaftaclla que deba , constfui^sei em?|a: 
población de Fuen carral y sq. calle baja de S, Roque, S J 
ha señalado para ultimo remate con la mejora de? diez? 
mo, el sábado 12 def corriente eb (a casa. co^ i sb r ra lV 
Jas once de la nt*i(an^; 'én c fas 1.1 acíít raféi q ol ns 

¿ b i i B á » é í ü l * ? ' ; / ! ? ? r * B^B9r»'l ;> é$Ú&Mo 
En la redacción de este periódico se hallan de tenta 

,as papeletas de citación para ser talla.losfiliados ó yjaie-
gar tas eseuciones de qaa se crean asistidos los mozo*. 

*>•<•{ i'i i ij - - y | • \ ! ' iínfáé v r .S 
.csi/l'^iq N ÍÓÚm •:i Wp en 

MERCADO rüBLICO f > f GHANQfe,) 
-oafiéb &l f»b%(*ba*iiMiwi%a- na.nvnaion n¿q eaneii dti 

tTrigé. 5..*:?.Z... 'de¿5í } • á' 3# : ! ; ' : & '> ' 
• 1 Cebada/..^-., de 14 i | 9 á 10 t | í : 1 

-uI«»jMg^fobas-... da '• A Si) : 1 • 

MADRID.—Imprenta de O. Manuel Ptta calle de Madera Alta, núm, 42. 


